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clon Local por la que se otor
gan nombramientos provisio
nales de Secretarios de Ad
ministración Local de prime
ra categoría en el concurso 
convocado per Resolución de 
22 de febrero de 1968 (“Bo
letín Oficial del Estado” de 
22 de marzo siguiente).

En uso de las atribuciones que 
le confiere el texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955, Reglamento 
de 30 de mayo de 1952, modifi
cado por Decreto de 20 de mayo 
de 1958, y en Resolución del 
concurso convocado al efecto.

Esta Dirección General ha 
acordado publicar los nombra
mientos provisionales de Secreta
rios de Administración Local de 
primera categoría para las plazas 
que a continuación se relacionan:

Provincia de Burgos
Ayuntamiento de Burgos- — 

Don Luis Pellico Prieto.
Lo que se publica a los fines 

de su notificación a los interesa
dos y Corporaciones respectivas 
y a los efectos del recurso de al
zada que contra los nombramien
tos efectuados pueda interponer
se al amparo de los artículos 199 
y 200 del Reglamento de 30 de

dependencias que señala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, reintegra
dos conforme a lo dispuesto en la 
vigente Ley de Timbre, dentro de 
los quince días hábiles siguientes 
a la publicación de esta Resolu
ción en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Tanto si se trata de recursos 
contra valoración de méritos co
mo contra nombramientos, sólo 
podrá impugnarse por cada es
crito la valoración de un concur
sante o un nombramiento, por lo 
que los recurrentes habrán de 
presentar tantos escritos cuantos 
sean los concursantes cuyo nom
bramiento o puntuación se im
pugna.

Las plazas anunciadas y que 
no figuran en la presente relación 
han quedado desiertas.

Estas designaciones no surtirán 
efecto hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Los Gobernadores civiles or
denarán la insserción de estos 
nombramientos en el “Boletín 
Oficial” de sus respectivas pro
vincias.

Madrid, 11 de julio de 1968. 
El Director general, José Luis 
Morís.

CiR p U LA R

Con esta fecha y en uso de las 
atribuciones que me confiere la 
vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplicación, 
he tenido a bien autorizar a don 
Arturo Lafont para el empleo de 
estricnina en un palomar de su 
propiedad, sito en el punto co
nocido por “Carreonda”, del 
término municipal de Pampliega, 
al objeto de exterminar las gra- 
jillas y otros animales dañinos que 
merodean por el mismo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 22 de agosto de 1968. 
El Gobernador Civil interino, 
Casto Pérez de Arévalo.

DelegailúntieHacieníia
El Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 19 de abril de 1968:

Vista la propuesta de la Co
misión Mitxa designada para ela
borar las condiciones a regir en 
el Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de las facul
tades que le otorgan la Ley de 
28 de diciembde de 1963 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966, 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente:
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Primero.—Se aprueba el Con
venio fiscal de ámbito provincial 
con la Agrupación de Aserrado
res y Rematantes de Madera de 
Burgos, con limitación a los he
chos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdic
ción ,de su territorio, para exac
ción del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas por 
las operaciones de adquisición de 
productos naturales, ventas a ma
yoristas, ventas a almacenistas, 
horas de aserrío, integradas en 
los sectoes económico-fiscales nú
mero 3121, para el período del 
año 1968, y con la mención 
BU-10.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mixta 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeto, del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de em
presas.

Adquisición productos natura
les; artículo 3.°; base tributaria, 
2.000.000 de pesetas; tipo, 1,5 
por 100; cuota, 30.000 pesetas.

Ventas almacenistas: Artículo 
3.°; base tributaria, 20-000.000 
de pesetas; tipo, 0,3 por 100; 
cuota, 6Q.000 pesetas.

Ventas al por mayor: Artícu
lo 3.°; base tributaria, pesetas 
158.000.000; tipo, 1,5 por 100; 
cuota, 2.370.000 pesetas.

Aserrío: Artículo 3.°; base 
tributaria, 2-000.000 de pesetas; 
tipo, 2 por 100; cuota, 40.000 
pesetas.

Total bases tributarias, pese
tas 182.000.000; total cuotas, 
2.500.000 pesetas-

Arbitrio provincial: Artículo 
41 ; tipos 0,5, 0,1, 0,5 y 0,7 por 
100; cuota, 834.000 pesetas.

total: 3.334.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuo

tas correspondientes se han ex
cluido las operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de 
Tenerife y las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y 
restantes plazas y provincias afri
canas y todas las de exportación.

Cuarto.—La cuota global a satis

facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos- imponibles convenidos, 
se fija en tres millones trescientas 
treinta y cuatro mil pesetas.

Quinto.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente serán las que siguen:

Volumen de adquisiciones, nú
mero de operarios, energía consu
mida.

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zo, is, con vencimiento en 20 de junio 
y de noviembre de 1968, en la for
ma prevista en el artículo 18, aparta
do 2), párrafo A) de la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1 966.

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
ni las de carácter formal, docu
mental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de 
presentación de declaraciones-li
quidaciones por los hechos impo
nibles objeto de Convenio.

Octavo. — En la documenja-ción a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno.—La tributación aplica, 
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del C m- 
venio; el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones de los agrupa
dos, y las normas y garantías para la 
ejecución del Convenio, y los efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines señala la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las- cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para e'l Arbitrio Provincia! 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 1 .1 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo.-—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem

bre de 1963 y el artículo 14, apar
tado 1). párrafos a), b), c), y d) de 
la Orden Ministerial de 3 de maye 
de 1966.

Duodécimo- — No se inclu
yen en el Convenio las adquisi
ciones de madera en rollo efec
tuadas mediante subasta de mon
te público. Tampoco quedan in
cluidas las entregas a estableci
mientos propios. Tampoco se in
cluyen las ventas y servicios efec
tuados en virtud de contrato ad
ministrativo.

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre-en. 
te, se estará a lo que dispone la Or
den de 3 de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 19 de abril de 1968. 
P. D. Manuel Aguilar Hardisson.

Burgos, 6 de mayo de 1968. 
E'l Delegado de Hacienda P.S., 
Braulio de Diego Escudero.

2223.-714,00

Procidencias 3tidicíaíes
Aranda de Duero

Cédula de notificación
El señor Juez de Instrucción 

de Aranda de Duero, por auto 
de esta fecha, dictado en las di
ligencias previas número 137 de 
1968, por hurto de una máquina 
fotográfica marca Olimpus Pen, 
propiedad del súbdito holandés 
Ouborg Johannes Karel, cuya 
residencia en España se descono
ce, ha asordado ofrecerle el pro
cedimiento a dicho perjudicado 
por medio de la presente cédula 
de notificación, a tenor del ar
tículo 109 de la Ley dp Enjui
ciamiento Criminal.

Y para que tenga lugar el ofre
cimiento de acciones, expido la 
presente que firmo en Aranda de 
Duero, a veinticinco de agosto de 
mil novecientos sesenta y ocho-—- 
El Secretario Judicial, Ildefonso 
Perrero.

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Briviesca y su par
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tido, en providencia de esta fe
cha, dictada en las diligencias 
previas número 115 de 1968, por 
lesiones y daños, al colisionar, el 
día 17 del actual, en el kilóme
tro 274,900 de la carretera RN-1 
(Madrid-Irún), término munici
pal de Prádanos de Bureba, el 
turismo “Simca-1000”, matrícu
la M-604.544 y el “Rambler”, 
matrícula Santa Cruz 4634 
(RA) ; se cita por medio de la 
presente a Santiago Fraile Frai
le, de treinta y seis años, casado, 
comerciante y vecino de Caleta 
Olivia, República Argentina, 
conductor y propietario del turis
mo Santa Cruz 4634 (RA), pa
ra que en el término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción, para recibirle decla
ración y practicar las diligencias 
que se estimen pertinentes, aper
cibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Briviesca, veinte de agosto de 
mil novecientos sesenta y ocho.—' 
El Secretario, (ilegible)

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por 

el señor Juez de Instrucción de 
Briviesca, en providencia de esta 
fecha dictada en las diligencias 
previas número 71 de 1968, por 
lesiones y daños, en accidente de 
circulación ocurrido el día dos de 
junio último, en el kilómetro 
280,900 en la carretera RN-1 
(Madrid-Irún), término munici
pal de Briviesca, al colisionar los 
turismos 5978-16 (MA) y el 
GE-T-476 (D), se cita por me
dio de la presente a los ocupan
tes del primer vehículo indicado, 
Bouaissa Mohamed U H a j 
Chail, Talhaui Arradi-Mohamed 
Bu-Haddu, Mamul Moh Mo
hamed Al-Lae, Elyaknlifi Di- 
riss Ben Amar y Lemrini Molia- 
meo Amar Lemrini, Rouchdi Ji- 
llali, Bouaissa Mohamed y Se- 
milali Radi Amaroache Allal, 
para que, en término de cinco 
días comparezcan ante este Juz
gado para ser reconocidos por el 
Médico Forense y practicar las 
demás diligencias que este Juz

gado estime pertinentes, aperci
biéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho.

Briviesca, veinticuatro de agos
to de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario, (ilegible).

Lerma
Cédula de notificación

Por la presente y en cumpli
miento de lo ordenado por el se- 
mor Juez Comarcal sustituto de 
esta villa de Lerma, don Aurelio 
Alonso Picón, en proveído de es
ta fecha, dictado en los autos de 
juicio de faltas núm. 8, de 1968, 
seguidos a virtud de denuncia de 
Dierk Deemering con domicilio 
en la calle Lambenweg, núme
ro 9, mayor de edad, empleado, 
con vecindad en Hamburgo (Ale
mania), contra Fernando Muñoz 
Moral, de 39 años de edad, ca
sado, industrial y vecino de Lo
sa (Segovia), por falta de daños 
por imprudencia, se notifique y 
hace saber a dicho Dierk Dee
mering, que habiendo sido de
clarada firme la sentencia dicta
da en fecha 27 de abril de 1968 
y aprobada la tasación de costas 
practicada en dichos autos, sa
tisfechas que han sido por el con
denado Fernando Muñoz Moral 
todas las responsabilidades pecu
niarias, se halla en este Juzgado 
a disposición de dicho perjudica
do Dierk Deemering la cantidad 
de dos mil cuatrocientas pesetas 
que le fueron concedidas como 
indemnización en la sentencia re
caída y con apercibimiento de que 
si no las retira por sí o por perso
na legalmente apoderada para 
ello dentro del plazo de veinte 
días, serán ingresadas en la Caja 
General de Depósitos.

Y con el fin de que sirva de 
notificación al perjudicado Dierk 
Deemering, expido la presente en 
Lerma, a veintiuno de agosto de 
mil novecientos sesenta v ocho.— 
El Secretario, Emilio Pérez.

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por 

el señor Juez de Instrucción de la 
villa de Lerma y su partido, en 

diligencias previas número 157- 
1968, por lesiones y daños al co
lisionar el camión VI-20.553, 
conducido por Fausto Martínez 
de Guereño, con el turismo Re
nault MG-27-47 (NL), condu
cido por su propietario Edward 
R M. Plantinga, el día 21 del 
corriente mes, en el kilómetro 
213,800 de la carretera Madrid- 
Irún; por la presente se cita de 
comparecencia a Edward R. M. 
Plantinga, de 22 años, vecino de 
Vlaardingen (Holanda) y a las 
demás personas que le acompa
ñaban el día del accidente, a fin 
de que comparezcan ante este 
Juzgado para recibirles declara
ción, hacerles ofrecimiento de ac
ciones, conforme al artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, exhiban los permisos de 
conducir y de circulación del tu
rismo Reault MG-27-47 (NL), 
y se pueda efectuar la tasación 
de los daños de dicho turismo por 
un perito-

Y para que conste, expido y 
firmo la presente en Lerma, a 
veinticuatro de agosto de mil no
vecientos sesenta y ocho. El 
Secretario, Emilio Pérez.

aaimctos Oliciales
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección üeneral de flniiiitectura
Devolución de fianza definitiva
Habiéndose iniciado el expe

diente de devolución de la fian
za definitiva que garantiza el 
cumplimiento del contrato de eje
cución de las obras de restaura
ción y nueva cripta en San Juan 
de Ortega (Burgos), constituida 
en la Caja General de Depósitos 
el 7 de julio de 1964, por el con
tratista de dichas obras, Cons
trucciones “Topesan”, S. L., me
diante el depósito necesario en 
valores número 483277, de en-

■ trada, y 274177, de registro, por 
un importe de 219.000 pesetas, 
se hace ello público mediante este 
anuncio, de orden del limo se
ñor Director General, a fin de 
facilitar a los Organos que sean 
competentes, o a las personas que 
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estén legitimadas al efecto, la in
coación de procedimientos ten
dentes al embargo de dicha fian
za, en su caso, de conformidad 
con lo pevenido en el artículo 3.° 
del Decreto 1099/1962, de 24 
de mayo (B- O. E. número 125, 
de 25-5-62).

Madrid, 20 de julio de 1968. 
Eil Jefe de la Sección, R. Gómez 
Picazo.

3346.-183,00
\ «te «te «te •*>

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y conforme a 
lo dispuesto en las ordenanzas 
municipales de policía urbana de 
esta localidad, se hace público 
que el vecino don Juan Arecha 
Monja, ha solicitado licencia pa
ra instalar una industria de lava
do y engrase de automóviles y 
guardería en la calle de Santia
go, número 24.

Lo que se hace público a fin 
de que, en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de es
te edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes.

Aranda de Duero, 23 de agos
to de 1968.—El Alcalde-Presi
dente, Luis Mateos

3591.-120,00

Ayuntamiento de Huerta 
de Arriba

Autorizado por el Distrito Fo
restal de Burgos y conforme a 
lo establecido en los pliegos de 
condiciones técnicas y económi
co-administrativas, a los diez días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial’ de la provincia, sé celebra
rán las subastas siguientes:

A las 11: 250 pinos v., con 
298 metros cúbicos; tasados en 
27L689 pesetas.

A las 11,30: 666 pinos s„ 253 
metros cúbicos; tasados en pese
tas 177.696.

A las 12: 281 pinos v.; me- 
taros cúbicos, 131,504; tasados 
en 178.728,30 pesetas-

El último de los aprovecha- ¡ 
mientos se encuentran en cargue 
camión, ya pelado.

Las proposiciones se presenta
rán debidamente r e i n t e gradas 
hasta una hora antes de la cele
bración de la subasta, en el 
Ayuntamiento

Huerta de Arriba, 21 de 
agosto de 1968 .— EJ Alcalde, 
B. Martín-

3587.-120,00

Ayuntamiento de Pinilla 
Trasmonte

Confeccionados y aprobados 
por este Ayuntamiento los pa
drones del arbitrio municipal so
bre la riqueza rústica y urbana 
de este término municipal para el 
año actual, los mismos quedan 
expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, durante los 
cuales pueden ser examinados y 
presentar contra los mismos las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Pinilla í rasmonte, 26 de 
agosto de 1968.— El Alcalde, 
P. D., (ilegible).

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Santa María Mercadillo.

Ayuntamiento de Tordueles
Este Ayuntamiento de mi pre

sidencia en sesión extraordinaria 
del día 22 del actual, acordó 
por unanimidad aprobar el Pro
yecto de conducción, distribu
ción y saneamiento de aguas a 
esta localidad, redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Félix Albarrán Ser
na, importante en pesetas seis
cientas sesenta y cinco mil seis
cientas ochenta y dos (665.682) 
pesetas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtién
dose que dicho proyecto se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
Municipal por el plazo de quin
ce días, a fin de que puedan pre
sentarse contra el mismo las re
clamaciones que se consideren 
oportunas.

Tordueles, á 22 de agosto de 
1968.—El Alcalde, O. Pérez-

Ayuntamiento de Junta de 
Villalba de Losa

Tramitándose en este Ayunta
miento expediente de disolución 
de la Junta vecinal de Villota, 
fundada en la desaparición de las 
bases para su sostenimiento, po
blación y carencia de medios eco
nómicos para el mantenimiento 
de los servicios mínimos obliga
torios, se hace público, exponién
dose tal expediente en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de 30 días hábiles, durante 
cuyo plazo podrán presentarse 
por escrito ante esta Corporación 
las reclamaciones que se conside
ren pertinentes, todo ello de con
formidad con lo establecido en la 
base cuarta, artículo 27 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido del 24 de junio de 
1955) y 49 y siguientes del Re
glamento de Población y De
marcación y Territorio de las 
Ejntidades Locales de 1 7 de ma
yo de 1952.

Lo que se publica a los indi
cados efectos-

junta de Villalba de Losa, 22 
de agosto de 1968.—El Alcal
de, (ilegible).

anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 
del Círculo Católico de Obreros de Burgos

Se ha solicitado duplicado de 
la libreta 42249, HOndillo, por 
extravio.

: Plazo para oponerse : 15 días. 
| 3585.-22,00
I

PERDIDA 
perra de caza “Pointer”, color 
canela. Atiende por “Char”. En
tregar: Juan XXIII, bloque 6,. 
número 18-5.°.

Imprenta Provincial


